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Castilla y León

(3701) C. H. de Salamanca:
Presidente: Doña Raquel Martínez Iglesias.
Vocales: Don Gonzalo Varela Simó; don Carlos Mestres Lucio;

don Federico González Aragoneses, y don Carlos Hernández Ortiz.

Extremadura

(0619) H. Infanta Cristina:
Presidente: Don Jesús Salas Martínez.
Vocales: Don Manuel Otero Lozano; don Mariano García Yuste;

don José Luis Bravo Bravo, y don José L. Fernández Bermúdez.

Madrid

(2803) H. U. La Paz:
Presidente: Don Manuel Casillas Pajuelo.
Vocales: Don Joaquín García Sánchez Girón; don Ramón Roca

Serrano; don Nicolás Llobregat Poyán, y don Eduardo Orusco
Palomino.

(2808) H. 12 de Octubre:
Presidente: Don Manuel Jesús Ferro Osuna.
Vocales: Don José Luis Martín de Nicolás Serrahima; don José

Pérez Antón; don Jorge Freixenet Gilart, y don Emilio José Larrú
Cabrero.

(2843) H. Ramón y Cajal:
Presidente: Don José Perales Rodríguez.
Vocales: Don Juan Lago Viguera; don Manuel Casillas Pajuelo;

don José Zapatero Gaviria, y don Luis López Rivero.

(2846) H. Puerta de Hierro:
Presidente: Doña Ana Sainz Rojo.
Vocales: Don Andrés Varela de Ugarte; don Luis Enrique Madri-

gal Royo; don Francisco J. Gómez Castañón, y don Jorge Freixenet
Gilart.

(2872) H. La Princesa:
Presidente: Don Fernando Díaz Rojas.
Vocales: Don Lorenzo Fernández Fau; don Yatwah Pun Tam;

don Félix Heral Gómez, y don Jesús Prieto Vicente.

(2874) C. H. Clínico U. San Carlos-C.N.E.Q.
Presidente: Don Emilio Vargas Castrillón.
Vocales: Don José Luis Balibrea Cantero; don Antonio José

Torres Garacia; don Jesús Loscertales Abril, y don Emilio José
Larrú Cabrero.

Murcia

(3001) H. U. Virgen de la Arrixaca:
Presidente: Don Vicente Bixquert Montagud.
Vocales: Don Juan Torres Lanza; don Benno Baschwitz Gómez;

don Antonio Cueto Ladrón de Guevara, y don Juan Riquelme
Riquelme.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
8235 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2004, de la Sub-

secretaría, por la que se aprueba la lista de aspirantes
admitidos y el lugar, fecha y hora de la realización
de las pruebas selectivas para proveer plazas de per-
sonal laboral fijo, en el marco del proceso de conso-
lidación de empleo temporal en la categoría de Operario
de Limpieza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado
de 10 de abril) y en las bases de la convocatoria de pruebas selec-
tivas para proveer plazas de personal laboral fijo, categoría de
Operario de Limpieza, en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal, en el Ministerio de Economía, anunciada

por Orden ECO/422/2004, de 10 de febrero de 2004 (Boletín
Oficial del Estado de 24 de febrero de 2004),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos a las citadas
pruebas. La lista de aspirantes se encontrará expuesta en los tablo-
nes de anuncios en el Ministerio de Economía en Madrid (P.o de
la Castellana 162), en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

Segundo.—Los aspirantes omitidos disponen de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para sub-
sanar los errores o defectos que hayan motivado su omisión que,
en su caso, se observen, de acuerdo con lo señalado en la base 4.1
de la convocatoria.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no aleguen
la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos quedarán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Concluido este plazo, en el caso de que se hubieran producido
modificaciones, éstas se expondrán para su difusión en los mismos
centros que se indica en el apartado primero de esta Resolución.

Tercero.—En cuanto a la realización de las pruebas selectivas,
se convoca a todos los aspirantes admitidos el día 26 de junio
de 2004, a las 10:00 horas, en el Ministerio de Economía en
Madrid (Paseo de la Castellana, 135, planta 4.a, Sala de Juntas).

Cuarto.—Con la finalidad de acreditar su identidad, los opo-
sitores deberán presentar el documento nacional de identidad,
pasaporte, o permiso de conducir, así como el ejemplar para el
interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 26 de marzo de 2004.—El Subsecretario, Miguel Cres-
po Rodríguez.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

8236 ORDEN de 27 de abril de 2004, de la Consejería de
Educación, por la que se anuncia convocatoria de pro-
cedimiento selectivo para el ingreso y acceso en el
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas,
procedimiento para adquisición de nuevas especiali-
dades y selección de aspirantes a interinidades.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Regla-
mento de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades
en los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares
del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación,
aprobado por Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero (B.O.E.
del 28), y una vez publicada la Orden de esta Consejería de Edu-
cación, de 17 de abril de 2004, por la que se convoca procedimiento
selectivo para el ingreso y acceso en el Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas, procedimiento para adquisición de nue-
vas especialidades por los funcionarios del mencionado cuerpo y
selección de aspirantes a interinidades, en la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha (Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 24
de abril de 2004).

Esta Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha ha resuelto anunciar los siguientes aspectos
de la misma:

Primero.—La Orden de esta Consejería de Educación, de 17
de abril de 2004, por la que se convoca procedimiento selectivo
para el ingreso y acceso en el Cuerpo de Profesores de Música
y Artes Escénicas, procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del mencionado cuerpo y selec-
ción de aspirantes a interinidades, se encuentra publicada en el
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 65, correspondiente
al día 24 de abril de 2004.


